
CONCURSO DE FAROLAS 2022
      Nº 

MOTIVO DE LA FAROLA

NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN, COLECTIVO O PERSONA/S QUE LA PRESENTARÁN

REPRESENTANTE
(en caso de que la asociación,
colectivo o portador/es sean
menores de edad, indicar el

nombre y apellidos de un adulto)

DNI o CIF
(Idem: indicar el DNI de un adulto)

TLF DE CONTACTO

DATOS BANCARIOS – BANCO/CAJA: _____________________
IBAN ENTIDAD OFICINA D.C. Nº DE CUENTA

TITULAR CUENTA: ________________________________ – DNI nº _______________

El/La abajo firmante se compromete a:

- Procurar que la farola que participará en el Concurso, esté a las 21:00h en las inmediaciones de la Ermita

de Nuestra Señora de los Ángeles, el sábado 30 de abril de 2022, haciéndolo saber a la organización.

- A cumplir  fielmente con las  bases establecidas  en este  Concurso de Farolas,  que  se  le  entregan al

inscribirse, incluida la relativa a la participación con la farola en la Noche de Ronda.

- A acatar en todo momento las instrucciones que se le indiquen desde la organización, especialmente en la

presentación de la farola, el  sábado 30 de abril de 2022.

En Pedro Muñoz a ___ de abril de 2022

Fdo.: _____________________

CENTRO CIVICO Y CULTURAL
13620-Pedro Muñoz (C. Real)

Tlf.: 926 56 90 67
Email: areacultura@pedro-munoz.com


